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OBISPADO DE MALLORCA.

DISCURSO DE SU SANTIDAD
en la audiencia concedida á los oradores sagra

dos que de todo el mundo han venido á rendirle 
homenaje. .

Et^i Nobis nunquam, dilecti filii, dubium fuit; 
quin studium et voluntas erga Nos et hanc Apos- 
tolicam Sedem in vobis summa essent, tamen hodie 
id magis perspicimus cum ex hac frequentia vestra, 
tum ex officii atque observantiae significatione, 
quam modo verbis amplissimis vestro omnium no
mine fieri voluistis. Libenter amplectimur talem 
animum. et in hoc magnopere laetamur, quod vos, 
non sine consilio cuneta providentis Dei, Evangelii 
praecones ac coelestium bonorum nuntii, communi 
proximorum saluti deserviatis.—Non possumus au- 
tem non probare vehementer propositum vestrum, 
dilecti filíi, qui romanam istam peregrinationem 
ultro et alacriter suscepistis, ut prope Sedem Pon- 
tificatus maximi renovare ánimos, atque e sepulchro 
Principis Apostolorum dignos nobilitate vestra spi- 
ritus haurire et efferre possetis.

Profecto illud non caret veritate a vobis dictura, 
eum nunc cursum esse temporis et rerum, ut hu- 
mani generis societas ad instituía ethnicorum, ig
nominioso regressu, inclinare videatur. Quae sane
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inclinrttio rerum et temporum máxime cernitur in 
existimationibus et iudiciis eorum, qui nunc sunt. 
hominum, in legibus, in moribus, in actione vitae 
quotidiana. Has enim res omnes, quae a christiana 
virtute informatae et Christi ipsius vestigiis impres- 
sae superioribus saeculis mirifice floruerunt, nunc 
videmus rationis humanae angustis limitibus defi
nitas et soli arbitrio corruptae hominum naturae 
permissas. Si nobis ante os exempla non existerent 
et domestica et viva, incredibile videretur post lu
men ubique diffusum evangelicae veritatis, totprae- 
sertim ac tantis ex ea perceptis fructibus, cognita- 
que ethnicae superstitionis pernicíe, plures tamen 
esse, qui illum rerum restituí cupiant nos tam or- 
dinem, quam perturbationem., in qua vis iuri, sen- 
sus rationi, corpus mentí antecederá iudicetur. Sed 
a corruptela morum, ab insidiis vaferrimorum ho- 
minum, doctrinarumque caelestium obliterata me
moria, accedentibus teUs, illius igneis, qui homicida 
/uit ab initio^ ad teterrimum illud vitae genus non 
difñcilis factus est aditus.

■Avertendae pesti tam nefariae nihil potest effica- 
cius, quam divina oracula cogitari, ea ipsa, quorum 
praedicationi profani veterum ritus fracti profligati- 
que cesserunt. Hausta e sinu Patris doctrina, Ju- 
daeorum generi a Christo Domino tradita, ab Apos- 
tolis in omnes terrarum gentes disseminata, quae 
mentes illustrat, quae ánimos ad omne decus virtu- 
tis impellit, universae hominum societati causa sa- 
lutis fuit ac sempiternae aupex felicitatis. Etenim 
ad Evangelii nuntium, spectaculo prodigiorum di- 
vinaque virtute permovente ánimos, continuo ins- 
perata ubique mutatio morum apparuit. Prae im- 
moderato amore sui, valuit in homine caritas; effre- 
natae luxuriae consuetudinem fuga voluptatum ex- 
cepit; ulciscendi libidinem ignoscendi voluntas, 
superbiam modestia, avaritiam liberalitas, iracun- 
diam mansuetudo consecutae sunt—Atque omni 
superiorum temporum memoria mos christianus 
concionandi mirabiliter profuit ad fidei et morum 
sanctitatem; nec fuit unquam sacrorum oratorum
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inopia in suo genere excellentiam et de hominum 
societate optime meritorum, qui civiles discordias 
sustulerint, quiobtemperationem legitime imperan- 
tibus conciliarint, qui commemoranda divinorum 
iudiciorum severitate multitudinem in officio, con- 
tinuerint. Ñeque hoc tempere mínima est egregio- 
rum virorum copia, a quibus eosdem plañe fructus 
iure expectat Ecclesia. Nam in evangelicis concio- 
nibus divina Christi virtus est máxime,, quae dicen- 
tibus facultatem tribuit persuadendi, audientibus 
parendi volúntateme Clmstus autem km et hodie^ 
ipse et m saeeula.

Verum ad munus istud Apostolicurn sánete et 
utiliter obeundum, plura in iis postulantur, a qui
bus exercetur.—Et primo quidem inest unice in 
verbo Dei vis illa virtutum altrix et yitioru-in domi- 
trix,. quam nuper commemoravimus. Quonian au
tem verbum Dei insacris Litteris continetur, atque 
in iis quae sunt autab Ecclesiae Patribus conscripta, 
aut rite apud catholicos memoriae prodita, hi sunt 
omnino sacrae eloquentiae fontes, hiñe omnis do- 
cendi norma sumenda. Quod tamen non ita intel- 
ligi volumus, ut adiumenta atque opes negligan- 
tur,. quas humana ratio suppeditat, cum et ipsa 
sit quídam veluti divini luminis radius.—Deinde, 
auctore Paulo Apostolo, curandum est ut erudiantur 
ad religionem homines non in persudbili'bus kuma- 
nae sapien tiae veréis, hoc est non reconditis exqui- 
sitisque sententiis, non fucata orationis specie atque 
pompa,, sed in simplicitate sermonis, in humilitate 
crueis Christi, ut appareat non ab hominum pru- 
dentia sed a virtute Dei omnem efficientiam profi- 
ciscr.—Tenenda tamen est ars oratoria, fugiendum- 
que jnficetum et rusticum dicendi genus, quia ora- 
tionis ejegans copia allicere ánimos audientium solet 
et ad divinarum legum iussa affatim flectere.—De- 
mum ex ómnibus sacrorum oratorum laudibus haec 
longe est maxima, componere vitam Apostólico mu- 
neri admodum congruentem, caritate pollere, ad 
alienas se utilitates totos porrigere, rectefactis in 
exemplum excellere. Habet enim suas virtus lile-
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cebras, quibus mire trahuntur homines; ipsoqüe re- 
rum usu edocemur, populum christianum ad eos 
potissimum audiendos, qui vitae integritate prae- 
fulgeant, natural! quadam propensione mover! ac 
rapi.—Quam ad rem singular! cum gaudio intellexi- 
mus auctumesse fere ubique in populo fideli religio- 
sae institutionis studium, ita ut verbum Dei, in quo 
est saluberrimus animorum cibus, cupidius passim 
appetatur. Commenta et inania rerum simulaora, 
quibus tam saepe ludificantur mentes, quotidie ex- 
periendo delentur; cumque fluxis et caducis rebus 
impliciti de felicítate desperandum esse homines 
sentiant, ad fidem christianam confugiunt mensura 
bona pollicentem. .

Vos itaque, dilecti filii, excipite hanc animorum 
comparationem optimam, dicendoque perficite ut 
aeternae salutis semen large copioseque in popules 
diffundatur.—Vim sapientiae, qua auditores vestris 
meliores fiant, exiis fontibus deducite, quos indica- 
vimus.—Praecipue vero ut in evolvendis sanctorum 
Patrum scriptis sedulam solertemque operam impen- 
datis, iterum et vehementer hortamur.—luverit 
etiam frequenter versare manu Sancti Thomae Aqui- 
natis immortalia volumina; ille enim gravitate sen- 
tentiarum atque altissimae doctrinae copia ad usus 
vestros est mirabiliter aptus; praesertim in iis ope- 
rum suorum partibus, in quibus vel de virtutibus et 
vitiis disputat, vel divinos libros explanat.

Agite igitur, dilecti filii, evangelicae veritatis 
propagatores; copioso hoc apparatu instructi, domi- 
nicum campum percurrite, plantando et rigando in
ten ti; Deus autem incrementum daMt.

Quo autem plenior opera vestraac fructuosior fu
tura sit, caelestium munerum auspicem accipite, 
dilecti filii, Apostolicam Benedictionem, quam vo- 
bis ómnibus peramanter in Domino impertimus..

Con ruidosos aplausos acogieron los concurrentes 
el discurso del Padre Santo, y los promovedores del 
obsequio renovaron la súplica anteriormente hecha, 
dé que se concediera como Patrono á los sagrados

M.C.D. 2022



[ 227 ] 
oradores á San Juan Crisóstomo.

El Padre Santo acogió con suma bondad este rue
go, siendo acogidas también con aclamaciones sus 
nobilísimas y elegantes palabras:

Ut optatis vestris respondeamus, sacros oratores 
in fidem ac tutelara collocamus sancti loannis Chry- 
sostomi Ecclesiae 'Doctoris, quera ómnibus ad imi- 
tandum eXemplar proponimus. Hic, ut ómnibus ex- 
ploratum est, christianorum oratorum est facile prin
ceps; aureum ejus eloquentiae Humen, invictum 
dicendi robur, vitae sanctitudo apud omnes gentes 
summis laudibus celebrantur.

Monseñor Deggiovanni y monseñor Tripepi se 
presentaron, en unión de varios Obispos, entre los 
que estaban el de Gerace y el Arzobispo de Bari, á 
ofrecer su óbolo y mensajes de felicitación, hasta 
que, recibida la bendición apostólica, se retiró el 
Padre Santo.

Siguiendo la indicación oportuna y sábia de mon
señor el Arzobispo Salina, muchos oradores sagra
dos fueron á venerar en la Basílica Vaticana las 
reliquias del Patrono y de San Juan Crisóstomo.

El 6 debió verificarse la reunión de despedida de 
cuantos habían concurrido á la demostración en ob
sequio de la Cátedra apostólica.
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DISCURSO DE SU SANTIDAD Á LOS PREDICADORES.
TRADUCCION CASTELLANA.

«Queridos hijos:
Aunque siempre hemos creído que vuestro celo 

y vuestra adhesión á Nos y á estg, Sede Apostólica 
eran muy grandes, hoy lo vemos claramente de
mostrado por vuestra presencia y por el testimonio 
de obediencia y respeto que acabais de darme en 
nombre de todos vosotros en términos magníficos.

Aceptamos favorablemente la expresión de vues
tros sentimientos, y Nos regocijamos en gran ma
nera de que por la voluntad de la soberanía provi
dencial de Dios, vosotros apóstoles del evangelio y 
mensajeros de los bienes celestiales, trabajéis para 
la común salvación del prójimo. Tampoco podemos, 
queridos hijos, dejar de aprobar mucho la idea que 
os ha hecho emprender expontáneamente y con ale
gría esta peregrinación á Roma, para renovar vues
tro celo al lado de la Sede del Sumo Pontífice y para 
recibir en el sepulcro del príncipe de los apóstoles y 
llevar un espíritu digno de la nobleza de vuestra 
misión.

Es muy cierto, como lo habéis dicho, que el curso 
del tiempo y de los sucesos parece por un vergonzoso 
retroceso volver el género humano al paganismo.

Este extravío de las cosas, de los tiempos, se ob
serva sobre todo en las ideas y las opiniones de los 
hombres de hoy, en las leyes, en las costumbres en 
su manera de vivir cuotidiano.

Lo que la virtud del cristianismo había formado 
y como penetrado del sello del mismo Jesucristo y 
los siglos pasados nos muestran floreciente, lo vemos 
actualmente encerrado en los estrechos límites de la 
razón humana y entregado al arbitrio de la corrom
pida naturaleza humana.

Si no tuviéramos á la vista ejemplos íntimos y vi
vientes, no se creería que, después de la difusión 
universal de la verdad evangélica, y "sobre todo 
después de los frutos que ha producido y conociendo
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los males de la superstición pagana, hubiese todavía 
hombres que quieran restablecer ese órden de cosas, 
ó más pronto esa anarquía, en la cual la fuérzase 
considera como superior al derecho, los sentidos á la 
razón, y el cuerpo al alma.

Peroá consecuencia de la corrupción de costum
bres y de la astucia de los hombres malvados, bor
rada la memoria de las doctrinas celestiales, aña
diéndose á esto los encendidos dardos de aquel qite

Kom%c%d,a desde el 'principio^ fácilmente se abre 
la puerta á tan terrible género de vida.

Para alejar ese nefasto azote, nada puede ser más 
eficáz que meditar los divinos oráculos, cuya predi
cación ha puesto fin á las prácticas profanas de los 
antiguos, deshaciéndolas y derribándolas.

La doctrina recibida del seno del padre, trasmitida 
por Jesucristo al pueblo judio y propagada por los 
Apóstoles á todas las naciones de la tierra, esa doc
trina que ilumina los espíritus y excita los corazones 
con el brillo de toda virtud,- ha sido para la sociedad 
universal de los hombres, causa de la salvación y 
prenda de eterna felicidad.

Al anunciarse el Evangelio, ante el espectáculo 
de los milagros y bajo la . acción de la gracia que 
conmovió los espíritus, se verificó de repente un 
cambio inesperado en las costumbres.

En lugar del amor inmoderado de sí mismo, la 
caridad prevaleció en el hombre; á la lujuria desen
frenada sucedió el huir de la voluptuosidad; al placer 
de la venganza sucedió el espíritu del perdón; al or
gullo, la humildad; á la avaricia, la liberalidad; á la 
cólera, la dulzura.

Remontándose á los tiempos antiguos, se ve que . 
la práctica de la predicación contribuyó maravillosa
mente á la santidad de lafé y de las costumbres; ja
más faltaron oradores sagrados eminentes en su gé
nero y que merecieron bien de la sociedad por incul
car la sumisión á las autoridades legítimas, por re
tener al pueblo en el deber mediante el terror de los 
rigores delosjuicios divinos.

No faltan hoy hombres distinguidos, de los cuales
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la Iglesia espera, y con razón, los mismos servicios, 
porque hay en la narración evangélica una 'virtud 
divina emanada de Jesucristo, que dá á los oradores 
la facultad de persuadir, y á los oyentes la voluntad 
de obedecer. Jesucristo existia ayer, existe hoy y 
existirá en los siglos futuros.

Pero para ejercer santa y útilmente ese ministerio 
apostólico de la palabra, se requieren varias cualida
des en los que le desempeñan.

Y ante todo, sólo en la palabra de Dios se encuen
tra esa fuerza de que acabamos de hablar que nutre 
las virtudes y reprime los vicios. Pero como la pala
bra de Dios está contenida en los libros sagrados, en 
los escritos de los padres de la Iglesia y en la tradi
ción legítima, estas son las fuentes maestras de la 
elocuencia sagrada, y de ellas emana la regla de 
toda enseñanza.

No es esto decir que deban desdeñarse los auxilios 
y los recursos que ofrece la razón humana, pues esta 
es un destello de la divina luz.

En segundo lugar, conviene, según el precepto de 
San Pablo, que los hombres sean instruidos en la re
ligión, no con argumentos de sabiduría humana, es 
decir, con ideas abstractas y rebuscadas y con el 
aparato y la pompa de las formas del discurso, sino 
con sencillez de lenguaje, con la humildad de la cruz 
de Jesucristo, á fin de que se vea que todalaeficácia 
viene de la virtud de Dios y no de la habilidad de 
los hombres.

No debe sin embargo desdeñarse el arte oratoria, 
y se debe evitar la manera baja y poco escogida de 
decir, porque la elocuencia del discurso tiene por 
efecto el atraer el espíritu de los oyentes, ó inclinar
le suavemente al cumplimiento de las leyes divinas.

Finalmente, de todas las cualidades del orador 
sagrado, la que más importa, con mucho, es la de 
conformar su vida al ministerio apostólico, abundan

do en caridad, sacrificándose por el bien del prójimo, 
sobresaliendo en los buenos ejemplos.

Porque la virtud tiene encantos que ejercen po
derosísima influencia sobre los hombres, y la misma
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experiencia nos ensena que el pueblo cristiano st> 
siente llevado y como arrastrado por natural impulso 
á escuchar con preferencia á los que se distinguen 
por la integridad de su vida.

Y á este propósito, Nos hemos sabido con gran 
júbilo que el gusto á la instrucción religiosa se ha 
acrecentado en todas partes entre los fieles, de suerte 
que la palabra de Dios, donde se encuentra el ali
mento más sano de las almas, es en muchos lugares, 
más ávidamente buscada.

Los errores y preocupaciones de que con tanta fre
cuencia son juguete los hombres, se disipan por la 
experiencia, y los hombres más dados á las incons
tancias y vicisitudes de las cosas humanas, compren
diendo que tienen que renunciar á encontrar en ellas 
la felicidad, se refugian en la fe cristiana que produ
cen bienes imperecederos.

Aprovechaos, pues, vosotros, Q. H. de ésta exce
lente disposición de los ánimos, y haced que, por 
vuestra palabra, la semilla de eterna salvación se 
derrame á lo léjos y abundosamente entre los pue
blos. Buscad en los manantiales que Nos hemos se
ñalado aquella fortaleza de la Providencia, que harán 
que sean mejores vuestros oyentes. Nos os recomen
damos, sobre todo, y de nuevo, y con la mayor ins
tancia, que dediquéis el mayor cuidado y la mayor 
aplicación al estudio de los escritos de los santos 
Padres.

Muy útil os será igualmente el estudiar con fre
cuencia los inmortales volúmenes de Santo Tomás 
de Aquino, quien, por la nobleza de sus ideas y por 
la elevación de sus doctrinas, os ayudará maravillo
samente, sobre todo1 en aquella parte de sus obras 
en que trata de las virtudes y de los vicios, y en 
aquellas otras en que comenta la divina Escritura.

Valor, pues, queridos hijos, propagadores de ia 
verdad evangélica, de este modo, abundantemente 
provistos recorred el campo del Maestro, dedicándoos 
á plantarlo y regarlo: Dios os dará los frutos.

Y á fin de que vuestra obra sea más completa y 
más eficáz, recibid, queridos hijos, como prenda de
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los celestiales favores, la bendición apostólica que 
Nos os damos afectuosamente en el Señor.»

Después de este discurso, y en respuesta á una sú
plica de los predicadores, el Papa dijo:

«Para satisfacer vuestros deseos, Nos colocamos 
á los oradores sagrados bajo el patrocinio de S. Juan 
Crisóstomo, doctor de la Iglesia, y á quien propone
mos como modelo.»

Como todo el mundo sabe, San Crisóstomo es, en 
efecto, el primero de los oradores cristianos. En todos 
los pueblos se ha elogiado grandemente el rio de oro 
de su elocuencia, la invencible fuerza de su lenguaje 
y la santidad de su vida.

ADVERTENCIAS 
que se han de tener presentes para hacer con fruto el sanio 

ejercicio del Via -Cr u c is , y para ganar sus indulgencias.

1 .a El Via -Cr u c is debe estar erigido por algún religioso 
de San Francisco, á cuya Orden está confiada por los Sumos 
Pontífices la facultad de establecer esta piadosa devoción.

Los religiosos particulares deben estar autorizados por sus 
respectivos superiores. Para que otro cualquier sacerdote, que 
no pertenezca á la Orden Seráfica, pueda erigir canónicamente 
el Via -Cr u c is , necesita autorización especial de la Silla Apos
tólica, ó del Rvmo. P. General de la Observancia de San Fran
cisco. Eu aquellas poblaciones en que existen religiosos fran
ciscanos, ninguna otra persona puede llevar á cabo la erección.

2 .a Se requiere también la licencia in scriptis del Sr. Obis
po Diocesano; la del Párroco, Rector ó Superior de la iglesia, 
convento, monasterio, lugar pió, etc., donde se haya de esta
blecer, también in scriptis. Así consta de vários decretos de la 
Sagrada Congregación de Indulgencias, especialmente de los 
expedidos en 25 de Setiembre de 1841, y en 27 de Febrero 
de 1838. *

3 .a üecba la erección, debe escribirse un documento con 
la firma del sacerdote que la llevó á efecto, y será conveniente 
que firmen también el Sr. Cura ó el Superior de la iglesia, 
oratorio, etc., y dos testigos que hayan estado presentes. En 
este documento, que se ha de guardar en el archivo de la par
roquia, lugar pío, etc., se debe hacer constar que la erección 
se hizo con todas las tacullades expresadas arriba; y aunque
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no hay limitado tiempo para esci ¡birlo, dice la Sagrada Con
gregación que, expedit ut quamprimum conficiatur documentum 
juxta apostolicam concesionem, ne dubia inposterum oriantur. 
(27 de Enero de 1838.)

í.1 Para establecer el Via -Cr u c is  en oratorios privados, es 
indispensable que estos estén erigidos con Breve Apostólico, y 
que el sacerdote que lo haya de colocar, tenga facultad especial. 
No puede erigirse en habitaciones particulares ni fuera de las 
iglesias, á no ser que se obtenga para ello licencia expresa de 
la Santa Sede. No hay inconveniente en colocar dos Via -Cr u c is  
en un mismo lugar, y aun en una misma iglesia. Ereetio sta- 
tionum VizE-Cr u c is  ubique in ecclesiis piisque loéis fieri potest, 
nulla habita ratione distantice ecclesiarum, S. 1. C. 14 Maji 
1871 (Decr. gener.)

5 .a Las estaciones han de ser catorce precisamente, y las 
cruces de madera. No se ganarían por tanto ¡as indulgencias, 
si las cruces fuesen de hierro, de piedra ó pintadas en la pa
red. Los cuadros no son necesarios, pero si convenientes para 
excitar la devoción de los fieles, así, pues, no es precisa su 
bendición. Las cruces se deben bendecir en la misma iglesia 
en que han de ser colocadas, pero no es necesario que las co
loque por sí mismo el que las bendice. En los conventos de re
ligiosas, puede el sacerdote delegado bendecir las cruces en la 
reja de la iglesia, y la Abadesa ü otra religiosa fijarlas después 
en el lugar oportuno. Es conveniente, aunque no necesario, que 
se coloquen de suerte que la primera estación esté al lado del 
evangelio, y la última al de la epístola.

6 .a Cuando se pierden ó inutilizan algunas cruces, pueden 
sustituirse licitamente con otras nuevas, siempre que estas no 
constituyan la mayor parte de las catorce. También es lícito 
quitarlas por algunos dias con justa causa, v. g. para reparar 
ó blanquear la iglesia, volviéndolas á colocar después en su 
respectivo sitio; pero durante aquellos dias no se pueden ganar 
las indulgencias. Si las cruces se trasladan de una iglesia 
á otra pierden las indulgencias; pero no si se trasladan algunas 
de un sitio á otro de la misma iglesia para que guarden 
mejor simetría. (S. C. de Indulgencias, 22 Agosto de 20 
de Agosto de 1844) La bendición délas cruces es absolutamente 
indispensable para que se puedan ganar las indulgencias.

7 .a La fórmula ó método que ha de usarse para la erección, 
puede ser más ó ménos solemne según las circunstancias. 
Cuando se hace privadamente, basta bendecir las cruces con la 
fórmula que tiene el Ritual Romano procediendo después á 
colocarlas en el sitio designado. (Véase la eacelente obra del 
P. Carpo, titulada Cceremoniale juxta Ritum Romanum, im-
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presa en Roma en 1874 pág. 504 y siguientes.)

8/ Consta por Breves y Constituciones de los Sumos Pon
tífices Inocencio XI, Inocencio XII, Benedicto XIII, Clemente 
XII y Benedicto XIV, que aquellas personas que hacen el Vu- 
Caucis con las disposiciones debidas, ganan todas las indulgen
cias concedidas á los fieles, que visitan personalmente los San
tos Lugares de Jerusalen; y que estas indulgencias son aplica
bles á los difuntos. Es evidente que se han concedido muchí
simas indulgencias á los que visitan los Santos Lugares como 
puede verse en el Bularlo de Tierra Santa; pero no sabiéndose 
fijamente su número, Clemente XII y Benedicto XIV prohibie
ron especificarlas detalladamente, y sobre lodo grabarlas al pié 
de las estaciones. Esta prohibición fué motivada por haber pe
recido en un incendio los originales de los Breves que los reli
giosos franciscanos guardaban en el archivo de su convento de 
Jerusalen. Agrégase á esto que por desprecio ó por exceso de 
devoción se habia quedado oscurecida la certeza de las indul
gencias. .

9 .a Es incontrovertible, pues, á pesar de esta incerlidum- 
bre que el Via -Cr u c is  está enriquecido con numerosas indul
gencias plenarias y parciales, aplicables á las ánimas del pur
gatorio, según acabamos de decir; pero aunque asi no fuese, es 
tal la excelencia de esta piadosa devoción, que el citado San 
Leonardo de Porto Mauricio solia repetir con mucha frecuencia 
estas palabras: La práctica del santo ejercicio del Via -Cr u c is  
basta por sí sola para santificar una parroquia. Así lo han 
comprendido también otros muchos santos y varones apostóli
cos: así lo comprenden tantas personas verdaderamente pia
dosas que frecuentan esla útilísima devoción: asi lo reconocen 
lodos aquellos párrocos celosos que la han establecido y propa
gado en sus parroquias. .

10 . Supuesto lo que precede, solose requieren además tres 
condiciones esenciales para ganar las indulgencias del Via -Cr u c is  
1/ El estar en gracia de Dios. 2.a Meditar en cada estación el 
paso ó misterio que en la misma se representa; pero no basta la 
meditación de la pasión en general. Así lo decidió la Sagrada 
Congregación de Indulgencias en 16 de Febrero de 1839 (1/ 
Según esle decreto parece que es indispensable la meditación 
del misterio que se representa en cada estación; pero la genera
lidad de los autores, apoyados en una de las advertencias (la 6.'^

( 4) Dice el P. Maurel en su Chretien eclaire etc., pág 182, que 
este decreto se mira en Roma como un consejo y no como condición 
esencial para ganar las indulgencias.
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publicadas por la misma Congregación de Indulgencias, apro
badas por Clemente XII en 3 de Abril de 1731, y por Benedic
to XIV en 10 de Mayo de 1742, sostienen y enseña terminan
temente que basta meditar aunque sea brevemente en la 
pasión del Señor, la cual meditación es la obra impuesta para 
ganar las indulgencias. Y añade la citada advertencia 6.a que, 
á las personas simples les bastará pensar en la pasión del modo 
que puedan, según su capacidad. Sin embargo, lo más seguro 
será que se medite el misterio correspondiente á cada estación, 
según la capacidad de las .personas. Dedúcese de aquí que para 
ganar las indulgencias, no es preciso rezar las oraciones que 
tienen los devocionarios, ni el Padre nuestro y Ave Maria, que 
se reza generalmente en cada estación. 3.a La tercera condición 
esencial consiste en visitar todas las estaciones seguidas una por 
una sin interrupción notable trasladándose de una á otra, en 
cuanto lo permita la estrechez del lugar y la multitud de las per
sonas reunidas; de tal modo que siempre se haga algún movi
miento con el cuerpo (Sagrada Congregación de Indulgencias 50 
de Setiembre de 4834, 26 de Febrero de ISM, y 4 de Agosto de 
4861.) Infiérese, pues, que visitando todas las Cruces desde 
un mismo sitio sin moverse, no se ganan las indulgencias. Pero 
si por la mucha concurrencia no fuese posible pasar de un lugar 
á otro, baslaria levantarse á cada estación y dirigirse á la cruz 
respectiva en cuanto fuera dable.

11. Debe tenerse presente, por lo tanto, que no es lícito 
visitar la mitad ó parte de las estaciones por la mañana y á la 
larde las restantes, según expresamente lo dico un decreto de 
la Sagrada congregación expedido en 14 de Diciembre de 1357 
y aprobado por Pió IX en 22 de Enero de 1858. Pero si puede 
interrumpirse este santo ejercicio, siempre que la interrupción 
sea breve; v. g. para comulgar, oir misa, confesarse, etc.; 
porque en estos casos y en otros semejantes, no hay verdadera 
interrupción moral ni distracción hacia cosas eootrañas, en cuyo 
solo caso se puede decir que se interrumpe la acción moral. 
(Sagrada Congregación de Indulgencias 18 de Diciembre de 
1760.)

12. La Sagrada Congregación recomienda mucho la pia
dosa costumbre de rezar un padre nuestro al recorrer el espacio 
que media de una estación á otra, pero no impone obligación 
de hacerlo. Nótese también que las indulgencias pueden ganar
se siempre que se hace el Via -Cr u c is , aunque se haga muchas 
veces en un mismo dia. Es evidente que el que está en pecado 
mortal, no puede ganar las indulgencias para sí mismo pero 
siendo opinable que las puede ganar para los difuntos, debe 
exhortarse á todos los fieles á la práctica de esta santa devoción.

M.C.D. 2022



[ 236 ]
Sucede además frecuentemente, que pecadores muy obstinados 
se compungen y se convierten al considerar las penas que sufrió 
el Salvador en su Pasión.

13. En las iglesias, capillas, hospitales y casas de religio
sas de votos simples, no exentas por derecho de la jurisdicción 
del Párroco, pero administradas de hecho.sin dependencia suya 
por capellanes nombrados por el Diocesano, puede erigirse el 
Vj a -Cr u c is sin el permiso ó consentimiento in scripíis del Pár
roco. (S. C. de Indulg. 21 de Jun. 1879.}

lí. Por el contrario, el consentimiento in scriptis del Dio
cesano, es siempre indispensable bajo pena de nulidad, para 
cada erección en particular, y no basla en manera alguna un 
consentimiento ó permiso general otorgado para erigirlo en 
determinado número de iglesias ú oratorios sin designación es- 
pecíüca de lugar. (S. C. de Indulg. 24 Jun. 1879.) Así pues, 
según este último decreto, el que obtiene licencia para erigir 
20 Via  Cr u g is por ejemplo, está obligado, bajo pena de nulidad 
á obtener permiso in scriptis del Diocesano para cada uno de los 
20 en particular (V. Acta Sanctae Sedis, vo!. XII, pág. 116 y 
siguientes.)

15. Según la misma Sagrada Gong, de Indulg. en su de
creto expedido en 21 de Junio de 1879, no es indispensable 
bedecir las cruces antes de colocarlas en la pared, como ge
neralmente se practica, sino que pueden bendecirce licitamente 
después colocadas. O lo que es igual; que pueden bendecirse 
lícitamente, tanto antes de fijarlas en la pared como después. 
El primer modo es el que ha usado siempre la Orden francis
cana con aprobación expresa de varios Somos Pontífices espe
cialmente de Clemente XII y Bendiclo XIV.

Las indulgencias del Via -Cr u c is para los enfermos 
é impedidos.

16. Los enfermos, navegantes, encarcelados, los que viven 
entre infieles ó en casas de campo muy apartadas de la parro
quia, los viageros, y todos las demás personas física ó moral
mente impedidas para visitar el Via -Cr u c is en la iglesia, po
drán ganar las indulgencias con tal que observen las sencillas 
condiciones siguientes.

1. a Rezar veinte Padre nuestros, con Ave Alaria y Gloria 
Patri-, conviene á saber, catorce por las catorce estaciones, 
cinco en reverencia de las cinco llagas del Señor y el último 
por Su Santidad. 2.* Mientras se rezan los citados veinte Pa
dre nuestros es absolutamente preciso tener en las manos un 
Crucifijo de bronce, latón, oro, plata, ó de otra materia consis-
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lente qne no sea frágil (Pió IX. Decreto de 8 de Agosto 
4859.) 3.a Que dicho Crucifijo esté bendito por un superior 
cualquiera de la Orden de San Francisco, ya sea General, 
Provincial, Guardian etc., ó por algún otro sacerdote que ha
ya recibido para ello la correspondiente facultad de la Santa 
Sede ó del Rvmo. P. General de la órden de San Francisco. 
Esta gracia fuá concedida por Clemente XIV en 26 de Enero 
de 1773 á petición de los religiosos Franciscanos Reformados 
del convento de San Buenaventura en Roma, en cuyo archivo 
se conserva el decreto original. Posteriormente la confirmaron 
los Sumos Pontífices Pió VII y Pió IX.

17. Acerca de este útilísimo privilegio se ha dé advertir 
lo siguiente: l.° Que esta concesión es puramente personal, y 
que el crucifijo bendito sirve solamente para ¡la persona que lo 
posee, la cual únicamente puede ganar las indulgencias. (De
creto de 29 de Mago de 1844.) 2.° Que el citado Crucifijo no 
puede venderse, regalarse ai prestarse á otra persona para que 
gane las indulgencias, según consta del decreto delaS. C. 10 
de Enero de 1839, y del Breve de Pió IX Exponendum, 17 de 
Agosto de 1863. 3.° Que el rezo de los vemle citados Padre 
nuestros, no puede interrumpirse, al ménos notablemente ó 
de tal modo que se destruya la unión moral de la oración, i.' 
Que tampoco ganarían las indulgencias aquellas personas que 
rezasen en compañía del enfermo ó impedido que posee el 
Crucifijo indulgenciado. (S. C.de Indulgencia, 29 de Mayo de 
^841. 5.° Que -la facultad general obtenida para erigir el 
Via -Cr u c is  no basta ni faculta en manera alguna para bende
cir é indulgenciar los Crucifijos mencionados.

(B. E. de Santiago.')
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ACRÓSTICO.

LEO XIII.
Mumen in Coelo. 
Kilectus Dei. 
orbis Magister. 
Doctor infallibilis. 
Mxtorris in patria. 
Qoelorum Claviger. 
►-•njustissinié oppressus. 
Sirabilis ingenii. 
indique persecutus. 
coimplox et prudens. 
Horror impietatis. 
toximius Vates.

' S3ox et Pontifex.
1 Hot ferens mala. 

Domino confidens.
Drbis ornamentum. ■ 
c^acerdos Maximus.

Padre Severiano de Campos Rocha.

NECROLOGIA. .

Dia 10 del corriente falleció en la Alquería blanca 
D. Antonio Bennaser y Vadell Pro. titular de aquel 
pueblo á la edad de cincuenta y cinco años.

A. E. R. í. P.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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